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Oficio Nro. GADDMQ-AZLD-2021-3720-O

Quito, D.M., 25 de octubre de 2021

Asunto: Copia certificada hoja topográfica Nro. 42701.
 
 
Señora
Luz Elena Coloma Escobar
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo por parte de la Administración Zonal La Delicia. 
 
En atención al Oficio Nro.  GADDMQ-DC-LECE-2021-0419-O, de 14 de octubre del
2021, mediante el cual solicita: "copia certificada de la Resolución que contiene el
trazado vial del Barrio Santa Anita, hoja topográfica Nro. 42701, ubicado en la
Parroquia Cochapamba"; al respecto, informo lo siguiente: 
  
Una vez revisado los archivos físicos y digitales de la Unidad de Territorio y Vivienda de
esta Administración Municipal, no se ha encontrado ningún expediente relacionado al
Barrio Santa Anita; sin embrago se encontró la hoja topográfica Nro. 42701, misma que
se adjunta para su conocimiento. 
 
En cuanto al trazado vial solicitado, esta Administración Zonal sugiere, que sea Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito, quien certifique si dentro de sus archivos
físicos y digitales, reposa Ordenanza y/o Resolución, que faculte la legalidad del mismo,
considerando que, es el ente competente para certificar legalmente, los diversos trámites
aprobados por el Ilustre Concejo Metropolitano de Quito. 
  
En cuanto a la información relacionada a la no ejecución del trazado vial, debo señalar
que el mencionado Barrio se encuentra en la jurisdicción de la Administración Zonal
Eugenio Espejo. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Oficio Nro. GADDMQ-AZLD-2021-3720-O

Quito, D.M., 25 de octubre de 2021

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Laura Vanessa Flores Arias
ADMINISTRADORA ZONAL LA DELICIA   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-LECE-2021-0419-O 

Anexos: 
- Hoja Topográfica Nro. 42701.

Copia: 
Señor Magíster
Luis Rodolfo Andrade Baldeon
Director Gestión del Territorio
 

Señor Arquitecto
Edison Renan Cuaical Cevallos
Jefe Zonal de Territorio y Vivienda
 

Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General del Concejo Metropolitano
 

Señorita Ingeniera
Gina Gabriela Yanguez Paredes
Administradora Zonal "Eugenio Espejo"
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Fecha Sumilla

Elaborado por: Franklin Geovanny Duque 
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